
NUMERO 1.665

SSUUBBDDEELLEEGGAACCIIOONN  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  EENN  GGRRAANNAADDAA

Solicitud de Acción Comunicación Publicidad Aérea, S.L.

EDICTO

Asunto: Trabajos de publicidad aérea.
La compañía Acción Comunicación Publicidad Aé-

rea, S.L., domiciliada en Madrid (28080), apartado de
correos 19216, solicita autorización para realizar publici-
dad aérea en el ámbito de esta provincia.

La propaganda la realizará la citada empresa mediante
arrastre de carteles, sobre Granada y su provincia.

La campaña será de un año, a contar de la fecha de
autorización.

Lo que en cumplimiento del Artículo 4º de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1966
(B.O.E. núm. 307), se hace público para que los señores
Alcaldes de la Provincia puedan remitir a esta Subdelega-
ción del Gobierno informe sobre dicha petición, en trá-
mite de audiencia, que se considerará favorable si, en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Circular en el Boletín Oficial de
la Provincia, no lo emiten en sentido contrario, siguién-
dose inmediatamente al procedimiento para la autoriza-
ción solicitada.

Granada, 8 de marzo de 2016.- El Delegado del Go-
bierno, P.D. Res. 23-4-97 (BOP 2-5-97) La Secretaria Ge-
neral, fdo.: Eva Blanco Argente del Castillo.

NUMERO 1.836

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CEMCI - AGENCIA PUBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL
DE LA DIPUTACION DE GRANADA

Corrección de errores en las bases de la convocatoria
III Edición Premios CEMCI

EDICTO

RESOLUCION de 18 de marzo de 2016, del Sr. Vice-
presidente del Centro de Estudios Municipales y Coo-
peración Internacional, por la que se procede a la co-
rrección de errores en las bases de la convocatoria de la
III Edición de Premios CEMCI, aprobada por resolución
de fecha 23 de enero de 2016.

RESOLUCION
PRIMERO: Proceder a la siguiente rectificación del

error de la base cuarta, apartado primero de la convo-
catoria de la Tercera edición de los Premios CEMCI:
donde dice: “El plazo de presentación comienza con la
publicación de esta convocatoria en el B.O.E. y finalizará
el 31 de diciembre de 2016” debe decir: “El plazo de

presentación comenzará con la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada del extracto de la
convocatoria que efectúe la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y finalizará el 31 de diciembre de 2016” 

SEGUNDO 
La presente resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Granada.

NUMERO 1.762

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO

Modificación art. 16 in fine de los Estatutos del Servicio
Provincial Tributario

EDICTO

Aprobación definitiva de la modificación del art. 16 in
fine de los Estatutos del Servicio Provincial Tributario.

El Pleno de la Diputación Provincial Granada, en se-
sión ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2015,
aprobó la modificación del art. 16 in fine de los vigentes
Estatutos del Servicio Provincial Tributario (BOP 5-7-
2004 y modificación en BOP 4-2-2013).

Transcurrido el plazo de exposición pública de dicho
acuerdo, cuyo periodo se inició mediante anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 12 de
20 de enero de 2016, y no habiéndose presentado re-
clamaciones ni sugerencias al mismo, de acuerdo con
lo establecido en el art. 85 bis) en relación el art. 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local; se procede a publicar el texto definitivo
de la citada modificación quedando redactado el artí-
culo 16 in fine de los vigentes Estatutos del Servicio
Provincial Tributario en el siguiente sentido:

Artículo 16 in fine:
“El marco jurídico regulador aplicable a la plantilla del

Organismo es el Acuerdo sobre condiciones de trabajo
de los Funcionarios y el Convenio Colectivo de los tra-
bajadores de la Diputación, así como los reglamentos,
acuerdos y pactos, notas de servicio y órdenes de tra-
bajo de cualquier naturaleza que vengan a complemen-
tar o desarrollar lo dispuesto en dicho Acuerdo de Fun-
cionarios y Convenio Colectivo, siendo de aplicación di-
recta e inmediata”.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses a partir de la publicación de este acuerdo en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 15 de marzo de 2016.-El Vicepresidente del
Servicio Provincial Tributario (firma ilegible).
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